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LA CRISIS DEL 2004 

 Energía Hidráulica del Sistema Interconectado, 1995 - 2004 

Fuente: OSINERG  

 En sistemas de producción de electricidad con predominancia hidroeléctrica 

como el peruano, una sequía interna y prolongada sirve para evaluar la 

robustez del modelo de mercado eléctrico, involucrando a todos los agentes e 

instituciones del sector eléctrico  



LA CRISIS DEL 2004 

 Conforme la energía hidráulica en el SEIN iba decayendo desde el 2001, es 

decir, pasando de un período muy favorable en recursos hídricos que se 

reflejaban en bajos costos marginales promedio que eran menores que las 

tarifas en barra del SEIN, a uno con progresivo agravamiento .  

 Costos Marginales y Tarifas en Barra Promedio del SEIN 

Fuente: 

Estadísticas de 

Operaciones 

COES - 2004 



Medidas anti-Crisis 

• En el año 2004, en el Perú se produjo la primera crisis del nuevo modelo de 

mercado eléctrico, que tuvo antecedentes similares en Chile, Argentina, Brasil, 

Colombia, incluso en California (USA); elevándose los costos marginales más 

de cinco veces con relación a los experimentados en años precedentes y que 

trajo como consecuencia la renuencia de las empresas generadora a renovar 

contratos con las distribuidoras que pagaban una tarifa regulada para atender 

el servicio público de electricidad, produciéndose el retiro físico de potencia y 

energía del SEIN por las distribuidoras sin tener contratos vigentes, 

produciéndose una situación no contemplada en la normatividad vigente, 

afectando la estabilidad del suministro seguridad del SEIN y situación 

financiera de las generadoras, rompiéndose la cadena de pagos.  

 

• Lo que obligó al Gobierno a promulgar en diciembre el Decreto de Urgencia 

Nº 007-2004, para superar la crisis.  



Medidas anti-Crisis 2004 

• Una comisión especial creada por el Parlamento que integró a representantes 

de Osinerg y la Dirección General de Electricidad en diciembre del 2004, con 

el respaldo de consultores extranjeros, formuló un proyecto de Ley para la 

solución  permanente de esta problemática (“Libro Blanco”, LB) en agosto 

del 2005. 

 

• El 23 de julio de 2006, se promulgó la Ley Nº 28832,  Ley de Generación 

Eficiente (LGE), dándose un plazo de seis meses para emitir los reglamentos 

de Mercado de corto plazo y  de subastas (licitaciones) que aún no se 

promulgan; el reglamento de transmisión se ha publicado recientemente el 17 

de mayo del 2007. 



Medidas anti-Crisis 2004 

 
• El 16 de diciembre del 2006, el Gobierno emitió el Decreto de Urgencia Nº 035-

2006, debido nuevamente a la crisis del mercado eléctrico, ya que se produjo el 

rompimiento de las cadenas de pagos. En este mismo mes se realizó súbitamente (y 

sin reglamento) una subasta de contratos de suministro del servicio público de 

electricidad, y meses después una segunda subasta no tuvo postores, situación 

que se mantuvo hasta el 2010 (principalmente las de largo plazo; por posible  

collusion entre los generadores). 

 

• El D. U. Nº 046-2007 del 25-11-2007 , modifica por decreto la determinación   del 

nivel de los costos marginales del SEIN al haberse detectado congestión en las 

líneas de transmisión. 

 

• El 03-01-2008,se promulgó la Ley Nº 20179 que legaliza los retiros de energía 

eléctrica sin contrato. 

 
• Mediante el Decreto Legislativo Nº 1041 , del 26 de junio 2008, se promueve que 

las unidades termoeléctricas cuenten con contratos firmes a gas natural y estén 
equipadas para operar con otros combustibles alternativos. Esto,tambien induce el 
uso de combustibles más caros y el empleo de prácticas anti-competitivas como el 
withholding*, lo que se reflejará en mayores precios de la electricidad. 

 
            * withholding : retención de la generación o utilización de unidades con producción más cara o ineficiente con 

fines estratégicos .  Ver, Luyo, J.E.,”La Reforma del Sector Eléctrico en Perú:La Crisis del  2004 y 
Cambios necesarios “,Revista Fac. CC.EE.,UNMSM, set./oct 2006.  

 
 



Crisis del 2004- CONCLUSIONES  
 
OBJETIVO DE EFICIENCIA ECONÓMICA NO SE CUMPLE EN LA LGE  

 Fundamentalmente por: 

 

• La falta de independencia del Operador del Sistema (que además es 

Operador del Mercado Eléctrico a Corto Plazo, MCP), y su ampliación y mayor 

concentración de las funciones de interés público; lo que difícilmente permitirá 

asegurar las condiciones de competencia en el MCP; 

 

• No se cumple a cabalidad con la creación de un MCP; al limitar la 

participación de los distribuidores a sus usuarios libres, y no incorporar la 

franja de comercialización que se mantiene monopolizada por las grandes 

empresas distribuidoras. 



Crisis del 2004- CONCLUSIONES  
 
ROL DEL REGULADOR Y EL OPERADOR DEL MERCADO ELÉCTRICO 

 En este punto, nuestra impresión es que, el regulador no ha podido manejar la 

situación oportunamente, complicándosele su actuación debido a que la 

normatividad del sector eléctrico no ha previsto el comportamiento anómalo de 

uno de los agentes (los generadores) que reflejaba fallas en el diseño del 

modelo del mercado eléctrico peruano; por otro lado el ente operador 

conformado por los generadores y transmisores, causaba no solamente una 

asimetría de información sino inequidad en la toma de decisiones operativas.  

 

   Si bien la sequía es un factor climático coyuntural, ésta ha permitido identificar 

las deficiencias del diseño del mercado eléctrico peruano y el comportamiento 

ineficaz de las instituciones del sector eléctrico, así como la respuesta de los 

agentes evidenciando las debilidades de la normatividad vigente. 

 



Durante el periodo de la crisis energética del 2004, los generadores 

termoeléctricos hicieron uso de su posición dominante en el mercado, 

programando sus centrales de generación de combustible más caro, que 

normalmente están como reserva por su antigüedad, y que no han sido 

renovadas oportunamente. Se ha observado también que las centrales de 

generación hidroeléctrica de ElectroPerú mas bien aportaron a la capacidad 

del sistema en un porcentaje mayor al programado en 21 MW para el año 

2004, lo que no ocurrió con casi todas del resto de centrales hidroeléctricas; y 

en particular la C.H. de Huinco perteneciente al grupo ENDESA que aportó 

menos del 43% de lo programado para el mismo año y el conjunto de 

centrales hidroeléctricas de este grupo produjo 102 MW menos de lo 

programado, y además este grupo produjo el 40% de energía de 

combustible Diesel, incidiendo notablemente en el incremento del 84% de 

producción total y en los 300 MW adicionales de origen térmico sobre lo 

estimado en octubre del 2003. Estos factores fueron determinantes para la 

volatilidad de los precios de la electricidad durante el 2004. 

Crisis del 2004 .CONCLUSIONES  



Existen fuertes indicios de poder de mercado, revelados por la crisis del 2004. 

 

Considerando que en el 2004 existía una reserva efectiva de capacidad en el 

SEIN del orden del 40%, la crisis fue causada por un déficit de energía y no 

por  déficit de capacidad, y  más bien ésta fue agudizada por el 

comportamiento de los grupos dominantes en el segmento de generación y a 

la falta de eficacia y suficiente autoridad de los reguladores. 

 

Existen evidencias del ejercicio de poder de mercado, revelados por la crisis 

del 2004. 

 

 

 

 

Crisis del 2004 .CONCLUSIONES  



 

 Los objetivos propuestos en la Ley Nº 28832 para Asegurar el Desarrollo 
Eficiente  de la Gerencia Eléctrica, difícilmente se alcanzarían debido a que la 
insuficiente sustentación del Libro Blanco, que ha obviado estudiar la 
estructura y concentración de la propiedad en el MeP; condición previa y 
determinante para recomendar  las medidas para viabilizar la competencia y 
mayor desregulación del mercado.  Esto ha posibilitado que, en el Parlamento 
se refuerce la concentración en el lado de la Demanda al incorporar los 
Grandes Usuarios Libres, y al nivel de la oferta, se mantiene la estructura 
oligopólica con desventaja para la empresa estatal bajo controles y 
restricciones burocráticas; y al nivel institucional se disminuye algo la 
ingerencia del Regulador mientras se robustece la concentración en el 
gobierno del Operador del Sistema ( y del Mercado) y además se amplía sus 
funciones. 

 La estructura del MeP vigente requiere reformas regulatorias que viabilicen la 
eficiencia económica en el MeP a través  de una mayor  competencia entre 
todos los Agentes , lo que permitirá  además evitar un ambiente que incentive 
una colusión tácita en el segmento de Generación, ò entre éste  y el de 
Distribución que traslada directamente sus costos a los usuarios finales. 

 

*J.E. Luyo,“CRISIS DE LAS REFORMAS, PODER DE MERCADO Y MITIGACIÓN EN EL MERCADO ELÉCTRICO PERUANO”, 
Revista del Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales, IECOS-UNI, No 5, Año III, febrero 2008.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                               

 

 

 

 



Finalmente, recomendamos: 

 Estimar técnicamente el nivel de PM existente en el MeP, antes de adoptar medidas 
para: “Asegurar la suficiencia de generación eficiente …. ; asegurando al consumidor 
final una tarifa eléctrica más competitiva” (Art. 2º, LGE).   

 Eliminar las barreras a la participación de la demanda (responsiveness) en el Mercado 
de CP y en la Operación del Sistema, introduciendo el segmento de Comercialización 
que actualmente está monopolizado por los Distribuidores.  Actualmente las 
Distribuidoras trasladan directamente sus costos  a los usuarios finales.  

 Que la empresa ElectroPerú pueda tener producción termoeléctrica , lo que  
posibilitará la competencia en el mercado eléctrico peruano. 

 Eliminar las Garantía “transitoria”  por la Red Principal (Gas Camisea), por ser un 
recargo antitècnico en la tarifa al consumidor final y  un subsidio cruzado  a otros 
sectores (industrial y comercial). 

 Considerar, dada la actual gobernanza (según LGE) del COES, la conveniencia de 
instituir (a similitud de otros países) un  Comité de Supervisión y Vigilancia  del 
Mercado Eléctrico ,con autonomía e independencia ,e integrado por expertos. 

 Reglamentar la relación del COES con el Operador gasista. 

 Estudiar Medidas alternativas para mitigar el PM y propiciar la competencia en el   
mercado de generación como:  contratos virtuales, divestment  virtual, análisis de 
rentabilidad para identificar la competitividad del mercado, o regulación por estímulos 
(incentive regulation)          *J.E. Luyo,“CRISIS DE LAS REFORMAS, PODER DE MERCADO Y MITIGACIÓN EN EL MERCADO ELÉCTRICO PERUANO”, Revista 

del     Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales, IECOS-UNI, No 5, Año III, febrero 2008.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                               

 

 

 

 



 Los días 07 y 08 de agosto del 2008 ,se produjeron cortes de suministro 
eléctrico a más de 15 distritos en la capital por  más de cuatro horas 
.Funcionarios del MEM responsabilizaron a la distribuidora de gas por el 
apagón del primer día ,y por el ocurrido en el segundo día a los gobiernos 
anteriores por imprevisión y mal diseño de la capacidad del gasoducto de 
Camisea que a su vez respondieron que la falla de planeamiento es del 
actual gobierno. Posterirmente ,el MEM oficializó el estado de 
congestionamiento del gasoducto. 

 
 Tomando en cuenta la congestión en algunas líneas principales de 

transmisión eléctrica del SEIN, y que además actualmente se está 
produciendo la congestión del gasoducto (línea de gas) que abastece las 
centrales termoeléctricas, lo que condicionará el uso de unidades de 
generación diesel de propiedad de la empresa dominante (Endesa) 
repercutiendo en la elevación del precio de la electricidad , y  que 
adicionalmente afectará la seguridad del SEIN que se evidencia desde 
mediados del 2008 porque  hay días en que la reserva fría es prácticamente 
nula y, desde el 2007 por congestión en las líneas Mantaro-Socabaya y 
Lima-Chimbote (en el 2008 se ha iniciado el reforzamiento de la 
transmisión del SEIN con nuevos proyectos , sin embargo, existe la 
incertidumbre  si la puesta en operación llega a tiempo .Esta preocupación 
es confirmada en el 2011con el actual racionamiento eléctrico en el norte 
del Perú). 



Nota: Las zonas Centro, Sur y Norte están referidas a las barras Santa Rosa, Socabaya y Trujillo respectivamente.

COSTOS MARGINALES DEL SEIN Y TARIFAS EN BARRA DE ENERGÍA POR ZONAS

MAYO - SEPTIEMBRE 2007
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Fuente: ElectroPerú S.A.,, Febrero del 2008. 

 

Efecto Tarifario de la Congestión de la Transmisión- 2007 

COMENTARIO: La congestión de una línea principal que conecta dos regiones del país, producirá la separación del mercado integrado existente antes 

de la congestión, en mercados aislados donde se posibilitará el ejercicio de poder de mercado por la empresa de generación dominante en cada uno de 

estos mercados. Esta situación se produjo en el caso de la congestión  de la línea Zapallal – Paramonga Nueva – Chimbote durante el año 2007 . 
                  

                                                         V. J.E. Luyo, “EFECTOS DE LA CONGESTIÓN DE LAS REDES DE TRANSMISIÓN EN LA COMPETENCIA EN MERCADOS ELÉCTRICOS DE 

PRODUCCIÓN HIDROTÉRMICA”, Revista Pensamiento Crítico N.° 9, Fac. Ciencias Económicas, UNMSM, págs. 77-98, Noviembre del 2008. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Comentario: La reserva desde junio 2008 tenía días en que era prácticamente nula y la mayor parte del periodo siguiente 
era mucho menor que el nivel mínimo oficial (30%). 

 

 

 

 

 

 

 

 



 El Osinergmin anuncia un aumento de tarifas de electricidad a partir del 
mes de octubre 2008 entre el 16% y 28% según los sectores (La 
República, 01-11-2008). 

 
 A fines del 2008 , el presidente del COES anuncia que la capacidad de 

generación aumentará en el 2009 con la entrada en operación  de dos 
plantas termoeléctricas a gas en Termochilca y en Kallpa con 192 MW 
cada una ,  localizadas en Chilca .El viceministro de Energía , a principios 
del 2009 asegura que no habrá interrupción o problemas con el 
suministro eléctrico (El Comercio, 04-01-2009 ) , coincidiendo con el 
COES en la nueva generación térmica , incluyendo la autorización a 
ElectroPeru para alquilar 75 Mw térmicos del extranjero , y la adquisición 
de 800 mil focos ahorradores de energía para las poblaciones del Norte 
del Perú y otros pequeños proyectos de generación eléctrica. Según 
información pública ( El Comercio , 27-01-2009), la capacidad de 
producción de Camisea fue rebasada por la demanda local y más aún por 
el compromiso de exportación a México de Peru LNG , y el operador 
gasífero no accede a firmar más contratos de abastecimiento de gas 
entre los cuales están los de Termochilca y ElectroPeru entre otras 10 
empresas  . 



 El pronóstico ex -ante realizado dentro de la coyuntura de mediados del 
2008 (antes de evidencia de la crisis económica internacional), 
considerando que Osinergmin (*)  proyectó un crecimiento de la máxima  
demanda del 9.9% para el mes de diciembre ; pero éste se cumplió 
parcialmente , con respecto al aumento de los precios de la electricidad . 
Con relación al racionamiento eléctrico , si observamos ex –post la tasa de 
crecimiento de la máxima demanda eléctrica , ésta fue de 5.9% ,lo que 
significó una menor demanda de aproximadamente de 160Mw , lo que 
permitió tener una reserva adicional de capacidad  para  superar la 
coyuntura crítica  . La explicación técnica de esta situación fortuita ha sido 
el efecto de la crisis económica internacional , ya que el país no estaba 
“blindado” como aseguraban  los altos funcionarios públicos ; es decir este 
salvataje del sector eléctrico peruano vino de afuera ; pero no por mucho 
tiempo , solo se retrasó unos meses. 
 

 Dos apagones sucesivos afectaron a 22 distritos de Lima y Callao en la 
tarde y noche del  06-02-2009 , causados por fallas en la central 
termoeléctrica de Ventanilla ; el titular del COES reconoció que existen una 
reserva de generación  del 8% que es insuficiente para la seguridad del 
sistema ( El Comercio, 07-02-2009) . 
 

(*) Ormeño , Víctor, Gerencia Adjunta de Administración Tarifaria, 

 Conferencia “Perspectivas del Abastecimiento Eléctrico en el Corto y Mediano Plazo”, CIP-CDL, julio 2008  



 

COMENTARIO: el costo marginal promedio anual en el SEIN subió respecto al año anterior dos veces y media; y el costo marginal promedio  

de julio fue seis veces el costo en el mismo mes del año 2007, muy superior a lo experimentado en el 2004 que fue de 3 veces mayor en el 

 mismo mes. Estadísticas 2009. COES 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia  

Datos del BCRP, COES 

  

                            Existe una alta correlación entre el Crecimiento Económico y la Producción 
Eléctrica en el país  .  Esta última es el indicador que anticipa mejor el 
comportamiento y dinámica de la economía !! 

                                                     



 Se observa la notoria ausencia de la necesaria suficiencia técnica (y/o ética ) 
en el Estado en la negociación contractual con el sector privado , en 
particular con empresas transnacionales. 

 

 La crisis actual en el sector eléctrico , a diferencia de la crisis del 2004 que 
fue de insuficiencia  de energía , es más grave ya que es de insuficiencia de 
energía y de potencia , complicada por la congestión en las líneas de 

transmisión eléctricas y de gas. 
 

 La actual situación del Sector Eléctrico es de responsabilidad compartida 
por los gobiernos de las tres últimas décadas , ya sea por falta de visión 
estratégica en energía como la concertación de contratos defectuosos para 
la explotación ,transporte y comercialización del gas (se ha priorizado la 
exportación, y el consumo industrial y de generación eléctrica  en Lima y 
con un precio subsidiado). 

 
 

 
 



 
 Se ha evidenciado la ineficacia de la Ley de Generación Eficiente (LGE) y 

otras medidas gubernamentales que no ha asegurado la suficiencia de 
generación eléctrica . 

 
 Uno de los factores que incide en el aumento del precio de  la electricidad 

se debe a la falta de capacidad del ente regulador de implementar medidas 
de mitigación del poder de mercado existente en el sector eléctrico , al 
carecer de un necesario marco analítico de regulación y, sin la autonomía 
necesaria debido a  la ingerencia del poder político ( en la ley Nº 29289, Ley 
de Presupuesto del 2009 , se dispone que los organismos reguladores y el 
Indecopi deberán tener autorización del gobierno central para ejecutar los 
gastos necesarios para el ejercicio de sus funciones ) que debe ser 
eliminada . 

 

 Dada la actual gobernanza del Comité de Operación Económica del Sistema  
(COES, administrado por las empresas ,en   lugar de ser independiente de 
éstas en una economía de mercado)  ; a similitud de otros países ,se debe 
institucionalizar un Comité de Monitoreo y Vigilancia del Mercado Eléctrico, 
con autonomía e independencia, e integrado por expertos. 
 



Primeras medidas del nuevo Gobierno 
 

El titular del MEM designado por el nuevo Gobierno informó :  

“Estamos tomando medidas de emergencia para evitar el racionamiento de luz 
en el norte del país. La población no se verá afectada. Las restricciones del 
suministro sólo afectarán parcialmente a las empresas mineras y clientes no 
regulados ubicados en dicha región”. “Esta mañana se acordó reunir al 
directorio del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial 
del Estado (Fonafe) para autorizar, mediante una carta fianza, a 
Electronoroeste (del grupo Distriluz) para que pueda adquirir la energía a 
Ecuador” . ANDINA – 03/08/11. 

 

Añadió que una segunda medida será autorizar a Electroperú para que 
prorrogue el contrato de alquiler de la planta térmica de emergencia  de 
Trujillo, en La Libertad. 

 

El racionamiento parcial involucra a los departamentos de La Libertad, 
Lambayeque, Piura, Tumbes y Cajamarca. 

 



 

Comentarios :  El MEM  informa que la importación  de electricidad del Ecuador sería recién en agosto; pero ésta  

            según el COES se inició en junio. Otro dato de importancia es ,que  el  precio  sería  aprox.300 US$/Mwh . 

                                 Además , todavía no existe una  interconexión real entre le SEIN y el Sistema Eléctrico  de Ecuador. 



Comentarios 
Según los datos del MEM y 

del COES , hasta el 2010 la 

Producción de Energía Eléctrica 

todavía era de origen hidríco, 

en el 2011 ya la producción 

termoeléctrica está superando  

a la hidroeléctrica y basada en el 

GN de Camisea. 

 

Se está priorizando el consumo 

de un energético agotable y  

contaminante; además el GN tiene  

un precio subsidiado que genera  

una distorsión en la competencia  

con las hidroeléctricas y otras  

                tecnologías energéticas. 

 

 

 

 

 

 



Comentarios 

 
 Considerando escenarios:  Para el periodo 2011-13 

de Base con una demanda de energía promedio 9%,  

Optimista de 11.4% y, Pesimista de 6.4% promedio ; 

según el COES , se tienen los resultados  graficados.  

 

 El crecimiento de la producción eléctrica observada 

durante los meses pasados ha estado cercana a la  

demanda Base ; se está confirmando que hay restricción 

En el gasoducto , obligando a usar combustibles Diesel. 

Esto  se refleja en el precio de la electricidad ; en los  

meses julio y agosto del presente año Osinergmin  

oficializó  aumentos  en las tarifas eléctricas. 

 

 De no cumplir TgP con la ampliación del gasoducto 

en el 2012 el precio de la electricidad puede superar los 

100 US$/Mwh; y el 2013 puede llegar a 1,000 US$/Mwh   

Ref.:  Diagnóstico de las Condiciones Operativas del SEIN 2011-2020, 

COES, junio 2009 



    Comentarios 

 

 Actualmente la reserva del  

SEIN  es menor del 10%. 

 

 En la región centro(Lima) y  

sur menor al 5%.En el norte,  

menor al 1%, lo que explica la  

decisión de importación eléctrica 

del Ecuador y el alquiler de  

Plantas Diesel de emergencia y la 

instalación adicional de 800MW  

para  para los próximos dos años. 

 

                                         

                                        Fuente: COES, feb. 2011 



 Comentarios  

 

 La reserva de capacidad del 

 SEIN presenta una perspectiva 

más sombría que la actual. 

 

 El periodo más crítico es el  

correspondiente a la época de  

Estiaje; con el adicional de que 

el Ecuador no tendría posibilidad  

de atender el mayor requerimiento 

peruano.  

 

 
                                                                                                                         Fuente: COES, feb. 2011 



 

Fuente: COES, feb. 2011 



Comentario 

 

 Se acentúa la tendencia 

de crecimiento de la generación 

a GN como resultado de la  

programación prioritaria de  

Proyectos de plantas  

termoeléctricas en lugar de 

aquellas de fuentes energéticas 

renovables y limpias. 

 

 

 

 

 

                                                           Fuente: COES, feb. 2011 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                       Fuente: COES, feb. 2011 

                                       COMENTARIO :  La mayoría son proyectos mineros y minero-metalúrgicos. 

 

 

 

 

 



  COMENTARIOS 

 

Se observa que el incremento de: 

 

Producción termoeléctrica hasta  el  

2013: 1,949 MW ;  2014-15: 556 MW 

 

Producción hidroeléctrica hasta el  

2013: 270 MW  ; el 2014-15: 744 MW  

 

 Aumento total: 3,519 MW  

 

 Participación del aumento de la  

Demanda minera/ aumento de  

Generación SEIN (2013-15 ):  43 % . 

 

 

 

 

 

                                                                        Fuente: COES, feb 2011 



 

 

 

 

r = regulación 

f = supervisión y fiscalización 

n = normativo general y concesiones 

d = defensa del consumidor 

l = libre competencia 

GART: Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria 

GFE: Gerencia de Fiscalización Eléctrica 

INDECOPI: Instituto de Defensa de la Libre Competencia y de Protección de la Propiedad Intelectual 

MEM:  Ministerio de Energía y Minas 

DEG: Dirección General de Electricidad 

DGEE: Dirección General de Eficiencia Energética , MEM, 

D.S. Nª 026-2010-MEM, 28 de mayo 2010. Con funciones:                                                                                              Fuente: Elaboración propia 

. Formular la Política del Sector Energético y de EE; 

. Diseñar y proponer  programas de EE; 

.Formular el Plan Energético; 

. Elaborar el Balance Energético 

 



Lineamientos de política (entre otros): 

- Definirla matriz energética con base en la planificación integrada del 
desarrollo de los recursos y establecer los mecanismos para su cumplimiento. 

- Promover proyectos e inversiones para lograr una matriz energética 
diversificada y en base a energías renovables convencionales y no 
convencionales, hidrocarburos, geotermal y nuclear, que garanticen la 
seguridad energética del País. 

- lncorporar la Eficiencia Energética como parte de la Matriz Energética 

- Priorizar la construcción de centrales hidroeléctricas eficientes como base 
para la generación eléctrica nacional. 

- Promover el uso intensivo y eficiente de las fuentes de energías renovables 
convencionales y no convencionales;así como la generación distribuida. 

-Establecer un marco normativo que aliente el libre acceso, la competencia y 
minimice la concentración del mercado, así como favorezca la transparencia en 
la formación de precios .  

- lmpulsar el desarrollo y uso de energías limpias y de tecnologías con bajas 
emisiones contaminantes y que eviten la biodegradación de los recursos. 

-                            -Promover la rendición de cuentas de los actores del sector 

-                                               energía . (Accountability) 

                

 



 

 

La actual situación y en los próximos años en el sector energético 
peruano se torna cada vez más crítica, particularmente en el subsector 
eléctrico cuyos antecedentes se han visto en los años 2004 y 2008. 
Esto repercutirá en una reducción del crecimiento económico del país. 

 

 

La participación de los nuevos proyectos mineros y minero-metalurg. 
con relación a la oferta adicional de generación es más de 40% , y se 
estima que también representa aprox. el 50% del incremento de la 
demanda total para el periodo 2013-2015; por lo que este factor 
debería tomarse en cuenta en la tarificación eléctrica del país. 

 



Las causas resultan ahora más evidentes : no se ha tenido una 
estrategia y política energética a largo plazo por tres décadas; y  aún 
no se tiene un Plan Energético a mediano y largo plazo ; los principales 
actores institucionales en lo normativo, regulatorio y operativo del 
sector energético tiene responsabilidad (accountability)  de la actuado. 

 

 Los responsables del sector energía, según el análisis realizado en 
esta presentación se observa que : continúan actuando en la dirección 
contraria a los lineamientos de política del sector (D.S. 064-2010-
MEM). 

 

 Esperamos, que la política respecto al accountability  se respete. 

 


